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Rad. 2021-00341-00 

INFORME SECRETARIAL. 

OCTUBRE (11) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular impetrado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, actuando a través de apoderado judicial, 

en contra de HENRY PÉREZ VILLAFAÑE, en el que la parte demandante solicita que se decreten 

medidas cautelares. SÍRVASE PROVEER.  

 

LORAINE REYES GUERRERO 

                                                      SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, OCTUBRE (11) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Decretar el embargo de los dineros que llegue a recibir el hoy demandado HENRY PÉREZ 

VILLAFAÑE con CC. 7.630.396, dentro del proceso de reparación directa, bajo radicado 

47001333300220160023000, DEMANDANTE: HENRY PÉREZ VILLAFAÑE, DEMANDADO: 

NACIÓN -RAMA JUDICIAL -FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, proceso que cursa en el 

JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 002 SANTA MARTA.  Limítese la medida cautelar a la suma 

de $41.753.000 

 

2. Decretar el embargo de los dineros que llegue a recibir el hoy demandado HENRY PÉREZ 

VILLAFAÑE con CC. 7.630.396, dentro del proceso de reparación directa, bajo radicado 

47001333300320170006100, DEMANDANTE: HENRY PÉREZ VILLAFAÑE, DEMANDADO: 

NACIÓN -RAMA JUDICIAL -FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, proceso que cursa en el 

JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 003 SANTA MARTA.  Limítese la medida cautelar a la suma 

de $41.753.000 

 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por LA CASA DEL 

RADIADOR Y PANAL DEL CARIBE S.A.S, en contra de ALIANZA FIDUCIARIA S.A, informándole que para poder 

continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, octubre 11 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 11 DE 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Por otro lado, la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo indicado en providencia de fecha 22 de 
agosto de 2022 respecto a las solicitudes allegadas por parte de las entidades financieras sobre la 
aclaración hacia que fidecomiso o patrimonio autónoma va dirigido la medida cautelar ordenada.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado y de cumplimiento a lo solicitado por el despacho en providencia 22 de agosto 
de 2022, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por LA CASA 
DEL RADIADOR Y PANAL DEL CARIBE S.A.S, radicado No.2021- 366, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada y dar cumplimiento a lo solicitado en providencia de fecha 22 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00515 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A contra: JOSE LUIS MARQUEZ MONTERROZA, LUIS FELIPE GAITAN 
LARA, DARLYN ARELYS BOLIVAR BACA Y HOMOBONO LOPERA RESTREPO, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, octubre 11 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 11 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 23 de agosto de 2021libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada JOSE LUIS MARQUEZ MONTERROZA Y DARLYN ARELYS BOLIVAR BACA el 
día 26 de abril de 2022 recibieron a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago 
de fecha 23 de agosto de 2021, LUIS FELIPE GAITAN LARA Y HOMOBONO LOPERA RESTREPO el 
día 03 de octubre de 2022 se notificaron a través de curador ad litem, del mandamiento de pago de fecha 
23 de agosto de 2021, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción 
alguna contra el mandamiento de pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución JOSE LUIS MARQUEZ MONTERROZA, LUIS FELIPE GAITAN 

LARA, DARLYN ARELYS BOLIVAR BACA Y HOMOBONO LOPERA RESTREPO, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 23 de agosto de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JOSE LUIS MARQUEZ MONTERROZA C.C 
8.202.857, LUIS FELIPE GAITAN LARA C.C 72.276.019, DARLYN ARELYS BOLIVAR BACA C.C 
22.518.541 Y HOMOBONO LOPERA RESTREPO C.C 8.772.886, en los términos del mandamiento de 
pago de fecha 23 de agosto de 2021. 
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SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.993.304 
 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00580 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: ELSA 
CAÑAS CERVANTES contra: BELKYS MIRANDA DIAZ, informándole que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, octubre 11 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 11 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 27 de agosto de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada BELKYS MIRANDA DIAZ el día 03 de octubre de 2022 se notificó a través de 
curador ad litem, del mandamiento de pago de fecha 27 de agosto de 2021, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución BELKYS MIRANDA DIAZ, en los términos del mandamiento de 

pago de fecha 27 de agosto de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra BELKYS MIRANDA DIAZ C.C 22.551.644, en 
los términos del mandamiento de pago de fecha 27 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $500.000 

 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56673b73f6cd278f47ba977ad020672b582bcd7819ee0be7e79b2094fb1ccb32

Documento generado en 11/10/2022 08:18:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2021-00586-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN.  
DEMANDADO: FELIX ANTONIO SUAREZ PEINADO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 
Rad. No.  2021-00586 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
FINANCIERA COMULTRASAN. contra: FELIX ANTONIO SUAREZ PEINADO, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, octubre 11 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 11 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 07 de septiembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada FELIX ANTONIO SUAREZ PEINADO el día 12 de agosto de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 07 de septiembre de 2021, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución FELIX ANTONIO SUAREZ PEINADO, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 07 de septiembre de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra FELIX ANTONIO SUAREZ PEINADO C.C 
72.017.195, en los términos del mandamiento de pago de fecha 07 de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.598.791, 
 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-599 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 11 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: ELSA CAÑAS CERVANTES, contra OSWALDO 
VARGAS ALVAREZ, Y KEYLA MORENO LLANES, Se encuentra pendiente carga procesal de uno de los 

demandados. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 11 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 28 de junio de 2022 presentó certificación de comunicación de notificación 
personal enviada al demando OSWALDO VARGAS ALVAREZ al lugar físico, sin encontrar que haya 
cumplido con la notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado OSWALDO VARGAS ALVAREZ aportando el aviso 
debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga al demandado OSWALDO VARGAS ALVAREZ que debe comparecer a 

este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por ELSA CAÑAS 
CERVANTES, contra OSWALDO VARGAS ALVAREZ, radicado No. 2021-00599, para que cumpla con 
la carga procesal de notificar al demandado OSWALDO VARGAS ALVAREZ, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 20 de octubre de 2021 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2021-00662 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
FINANCIERA COMULTRASAN contra: MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ARIZA Y MARIO RANGEL 
MIRANDA, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, octubre 11 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 11 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ARIZA el día 25 de febrero de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 14 de septiembre de 2021 y MARIO RANGEL 
MIRANDA el día 19 de septiembre de 2022 se notifico a través de curador ad lietm, del mandamiento de 
pago de fecha 14 de septiembre de 2021, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o 
presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ARIZA Y MARIO RANGEL 

MIRANDA, en los términos del mandamiento de pago de fecha 14 de septiembre de 2021. 

 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ARIZA C.C 
1.129.510.013 Y MARIO RANGEL MIRANDA C.C. 8.748.086, en los términos del mandamiento de pago 
de fecha 14 de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado. 

Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma de $535.540, 

 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No. 2021-00694-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, OCTUBRE 11 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que se recibió oficio No. 

1736 de fecha 20 de septiembre de esta anualidad, proveniente del correo electrónico de nuestro 

despacho Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, en el que comunica 

embargo de remanente, sírvase proveer.  

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. OCTUBRE (11) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Atendiendo a lo comunicado en el oficio 1736 de fecha 20 de septiembre de 2022 del correo 

electrónico del Despacho, Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, procede 

el despacho a TOMAR ATENTA NOTA del embargo del remanente o los bienes que se le llegaren 

a desembargar al demandado CAM HOSPITALITY GROUP S.A.S, con NIT. N° 900.292.568-9, 

decretado en el expediente con radicado 2022-00204, demandante: TEMPOCOLBA S.A.S, 

demandado: CAM HOSPITALITY GROUP S.A.S, que cursa en el Juzgado Séptimo Civil Municipal 

de Oralidad de Barranquilla. (Artículo 593 numeral 5º). 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo con radicado 2021-00694 de MEICO FOOD 

SERVICE S.A.S contra CAM HOSPITALITY GROUP S.A.S 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TOMAR ATENTA NOTA al Oficio No. 1736 de fecha 20 de septiembre de 2022, 

remitido por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, donde solicita el 

embargo del Remanente o los bienes que se le llegaren a desembargar a la demandada CAM 

HOSPITALITY GROUP S.A.S, con NIT. N° 900.292.568-9, dentro del presente proceso con 

radicado: 2021-00694 de MEICO FOOD SERVICE S.A.S contra CAM HOSPITALITY GROUP 

S.A.S., y cuando sea el momento procesal para ello se le dará el trámite correspondiente. 

 

SEGUNDO: Líbrese Oficio al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla.  
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-01000-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE (11) DE 2022. 
En la fecha, el proceso Ejecutivo impetrado por ELIECER DARÍO JULIO OLIVERO, contra ADRIÁN 
DE JESÚS PACHECO MARRIAGA, informándole que la parte demandante ha solicitado se requiera al 
pagador de SEGURIDAD NÁPOLES LTDA., para que den cumplimiento a la medida cautelar que le fue 
comunicada mediante OFICIO Nº 078 de fecha 01 de febrero de 2022. SÍRVASE PROVEER. 
 

LORAINE REYES GUERRERO. 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. OCTUBRE (11) DE 2022. 
 
Luego de revisado el expediente digital, observa el despacho que la parte demandante solicita el 
requerimiento al pagador de SEGURIDAD NÁPOLES LTDA para que den cumplimiento a la medida 
cautelar que le fue comunicada mediante OFICIO Nº 078 de fecha 01 de febrero de 2022. 
 
De lo anterior, se advierte que en providencia de fecha 01 de febrero de 2022, se Decretó el embargo 
de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente que devengara el demandado 
ADRIÁN DE JESÚS PACHECO MARRIAGA con CC 1.042.351.470 como empleado de SEGURIDAD 
NÁPOLES LTDA, medida que fue comunicada mediante OFICIO Nº 078 de fecha 01 de febrero de 
2022., remitida por este Juzgado, desde el 28 de febrero de 2022 a los correos electrónicos: 
juridica@seguridadnapolesltda.com y gerente@seguridadnapolesltda.com  

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial del demandante, se hace menester requerir a 
SEGURIDAD NÁPOLES LTDA, a efectos de que informe si se dio cumplimiento a la ordenación que le 
fue comunicada por este despacho. 

En caso contrario, informen las razones del incumplimiento a tal proveído. 

Adviértasele además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 
multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 

Así las cosas, este Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de SEGURIDAD NÁPOLES LTDA, para que informe a este 
despacho si se dio cumplimiento a la ordenación que le fue comunicada mediante OFICIO Nº 078 de 
fecha 01 de febrero de 2022, remitida por este Juzgado, desde el 28 de febrero de 2022 al buzón de 
correo juridica@seguridadnapolesltda.com y gerente@seguridadnapolesltda.com 

En caso contrario, informen las razones del incumplimiento a tal proveído. 

SEGUNDO: Adviértasele además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y 
demás empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les 
acarreará multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 
del Código General del Proceso. 

TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:juridica@seguridadnapolesltda.com
mailto:gerente@seguridadnapolesltda.com
mailto:juridica@seguridadnapolesltda.com
mailto:gerente@seguridadnapolesltda.com


   

Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 01000 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: ELIECER DARÍO JULIO OLIVERO 

DEMANDADO: ADRIÁN DE JESÚS PACHECO MARRIAGA 

ASUNTO: REQUERIR PAGADOR 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: cmun31ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

LF 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c2e25b6174f82c2d885869f88c16683258e041a4f1233d2e26b2be923d68aa3

Documento generado en 11/10/2022 09:36:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                           Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00092-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA  

DEMANDADO: CAM HOSPITALITY GROUP S.A.S., ANDRÉS EDUARDO MENA TORRES, Y GABRIEL EDUARDO MENA GARRIDO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
LF 

 

 
Rad. No.  2022-00092-00 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 11 DE 2022. 
Señora Juez: En la fecha el proceso ejecutivo de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA contra CAM HOSPITALITY GROUP S.A.S., ANDRÉS EDUARDO MENA TORRES, Y 

GABRIEL EDUARDO MENA GARRIDO, informándole que la parte interesada radicó constancia de inscripción 

de embargo de establecimiento de comercio de propiedad de la parte demandada. SÍRVASE PROVEER. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

OCTUBRE 11 DE 2022. 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se encuentra procedente la solicitud, toda vez que en el 

expediente reposa la constancia de inscripción del embargo ordenado sobre el establecimiento de comercio. 

 

Sería del caso comisionar al Inspector de Policía de la comuna correspondiente, no obstante, según lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 206 de la ley 1801 de 2016, “Los inspectores de Policía no ejercerán 

funciones ni realizarán diligencias jurisdiccionales por comisión de los jueces, de acuerdo con las normas 

especiales sobre la materia”, en consecuencia, es preciso acudir a lo previsto en el artículo 38 del CGP, el 

cual dispone que “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes 

y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar…”. 

Por lo expuesto, se comisionará a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, a fin de que lleve a cabo la diligencia, 

con amplias facultades para subcomisionar, delegar y fijar fecha y hora para la diligencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado CAM HOSPITALITY GROUP S.A.S 

con NIT. 900.292.568-8. Con matrícula mercantil Nº 478.966, del 04/06/2009 ubicado en la Cra. 57 No. 

78-21 apto 11 de esta ciudad, de la Cámara de Comercio de Barranquilla.  

 

2. Comisiónese a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, con facultades para subcomisionar, delegar, fijar fecha 

y hora para la diligencia, nombrar secuestre y para señalar los honorarios pertinentes. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00185-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, OCTUBRE (11) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez: Informo a usted que en la presente demanda ejecutiva impetrada por BANCO 

SERFINANZA S.A contra WILLIAM ISAACS MARTÍNEZ, apoderado judicial de la parte demandante, 

presentó memorial coadyuvado por los demandados solicitando la suspensión del proceso por 7 meses, 

SÍRVASE PROVEER. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. OCTUBRE (11) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

En escrito obrante en fecha 06 de octubre de 2022, las partes conjuntamente solicitan la suspensión del 

proceso por el termino de 7 meses, conforme al desarrollo de un convenio celebrado entre ellas y como 

consecuencia del cumplimiento total, daría lugar a la terminación del proceso. 

Para resolver el despacho tiene en cuenta las siguientes consideraciones:  

El artículo 161 del C.G.P establece:  

"Artículo 161. Suspensión del proceso.  

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del 

proceso en los siguientes casos:  

(...)  

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 

verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa. 

(…)” 

 

La norma antes señalada, precisa q la solicitud de suspensión debe elevarse antes de dictar sentencia, 

en el entendido que la sentencia pone fin al proceso y por eso no hay lugar a suspensión, debe 

advertirse que en el proceso resulta oportuna dicha solicitud, si bien mediante providencia del 12 de 

agosto de 2022 se ordenó seguir adelante la ejecución en contra del demandado, el proceso ejecutivo 

no finaliza con la sentencia, sino con el pago de la obligación, por lo que el equivalente a la sentencia 

en este caso, es el auto que decreta la terminación del proceso. 

 

En consecuencia, se encuentra que la solicitud de suspensión del proceso se ajusta a lo previsto en el 

artículo 161 del C.G.P, por lo que es procedente dar aprobación de la misma. Así mismo se infiere que 

el término de la solicitud de suspensión del proceso será hasta el día 06 de mayo de 2023 de acuerdo 

a la solicitud suscrita por las partes.  

Visto y constado el parte secretarial que precede, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Suspender el presente proceso por el término de 7 meses, esto es, hasta el 06 de mayo de 2023, tal 
como fue solicitado en memorial que precede. 

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00484 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra: LOURDES VILLAFANE 
FERNÁNDEZ, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, octubre 11 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 11 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 19 de julio de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada LOURDES VILLAFANE FERNÁNDEZ, el día 21 de septiembre de 2022 recibió 
notificación de aviso, del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2022, sin que comparecieran al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución LOURDES VILLAFANE FERNÁNDEZ, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LOURDES VILLAFANE FERNÁNDEZ C.C 

36.585.050, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.877.127, 
 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho para la de su competencia, el presente proceso ejecutivo singular 

promovido por YESID JOSÉ BLANCO RAMÍREZ CC. 1.129.576.718, contra MARÍA FERNANDA 

ROCHA ROJANO CC 1.140.862.384, informándole que se encuentra pendiente por resolver solicitud 

de requerimiento al pagador. SÍRVASE PROVEER.  

Barranquilla D.E.I. P, octubre 11 de 2022 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. octubre 11 de 2022 

 

Mediante escrito presentado por la apoderada del demandante por intermedio del correo del despacho, 
solicita requerimiento a EPS SURA, teniendo en cuenta que no ha realizado depósitos desde la 
comunicación de la medida cautelar ordenada por este despacho. 

Conforme a lo expuesto, este despacho procederá a REQUERIR al pagador EPS SURA, para que en 
el término de tres (03) días, contados a partir de la notificación que se le hiciere de esta providencia, 
informe a este despacho los motivos por los cuales no ha realizado los descuentos correspondientes, 
con ocasión a la medida cautelar ordenada por este despacho, comunicada mediante oficio No. 1718 
del 22 de agosto de 2022, que fue comunicada a través del buzón electrónico del despacho el día 25 
de agosto de 2022, con respecto a la demandada MARÍA FERNANDA ROCHA ROJANO CC 
1.140.862.384. 
 

Así las cosas, este Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador EPS SURA, para que en el término de tres (03) días, contados a 

partir de la notificación que se le hiciere de esta providencia, informe a este despacho los motivos por 

los cuales no ha realizado los descuentos correspondientes, con ocasión a la medida cautelar ordenada 

por este despacho, comunicada mediante oficio No. 1718 del 22 de agosto de 2022, que fue comunicada 

a través del buzón electrónico del despacho el día 25 de agosto de 2022, con respecto a la demandada 

MARÍA FERNANDA ROCHA ROJANO CC 1.140.862.384. 

SEGUNDO: Adviértase además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y demás 

empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 

multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. 

 

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00565 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra: HERNÁN ENRIQUE PANIZA CAUSADO, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, octubre 11 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 11 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 22 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada HERNÁN ENRIQUE PANIZA CAUSADO el día 06 de septiembre de 2022 se 
notificó a través de canal electrónico, del mandamiento de pago de fecha 22 de agosto de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución HERNÁN ENRIQUE PANIZA CAUSADO, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 22 de agosto de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra HERNÁN ENRIQUE PANIZA CAUSADO C.C 
72.007.300, en los términos del mandamiento de pago de fecha 22 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.799.354, 
 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
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Rad. No.  2022-00706-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE (11) DE 2022. 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra SERVICNAVAL S.A.S, RAMON ANTONIO NUMA PRADO 
Y JEYSON NUMA GONZÁLEZ, la parte demandante subsanó la demanda. SÍRVASE PROVEER.  
 

LORAINE REYES GUERRERO. 
SECRETARIA. 

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. OCTUBRE (11) DE 2022. 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo consiste en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual se 
ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
identificado con NIT. 890.903.937-0, en contra de SERVICNAVAL S.A.S con NIT. 901.170.524-4, 
RAMON ANTONIO NUMA PRADO con CC. 8.675.349 Y JEYSON NUMA GONZÁLEZ con CC. 
1.045.703.485, por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ML. ($34.441.936), por concepto de capital 
contenido en el pagaré objeto de la obligación, más CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS PESOS $187.166 correspondientes a intereses de plazo dejados de cancelar, 
más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación, hasta que se verifique el pago total de la misma.   

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 
a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer los demandados 
SERVICNAVAL S.A.S con NIT. 901.170.524-4, RAMON ANTONIO NUMA PRADO con CC. 
8.675.349 Y JEYSON NUMA GONZÁLEZ con CC. 1.045.703.485, en los siguientes 
establecimientos financieros: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO 
COLPATRIA. Limítese la medida cautelar a la suma de $51.943.653 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
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deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Juez
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Rad. No.  2022-00771-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE 11 DE 2022. 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda verbal de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por INMOBILIARIA URBANAS SAS “INURBANAS” contra NICO'S MEDICAL 
SUPPLIES S.A. y ERNESTO ALFONSO SERRANO PACHECO, nos correspondió en diligencia de 
reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 11 DE 2022. 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir la verbal de restitución de inmueble arrendado impetrada INMOBILIARIA 
URBANAS SAS “INURBANAS” contra NICO'S MEDICAL SUPPLIES S.A. y ERNESTO ALFONSO 
SERRANO PACHECO. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que no se indicó bajo la gravedad 
de juramento donde se encuentra el original del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA, 
conforme dispone el art. 245 del CGP;  

Así mismo, se advierte que el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada 
NICO'S MEDICAL SUPPLIES S.A. no es reciente ya que data del 12 de enero de 2021. 

Amén de lo anterior no se acreditó por el demandante que se dio cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que tiene previsto que al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de restitución de inmueble arrendado, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a la Dra. JULIANA MARGARITA MIER SANTIAGO como apoderada judicial 
de la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00788-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, OCTUBRE 11 DE 2022 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF mediante su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 

900.520.484-7, contra CALIXTO RAFAEL MENDOZA GUTIÉRREZ CC 72.153.072, la parte demandante 

aportó memorial de subsanación. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 11 DE 2022 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 02–02323960-03 a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF mediante su vocera CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484-7, contra CALIXTO RAFAEL MENDOZA GUTIÉRREZ CC 
72.153.072, por la suma de $19.846.342.00 por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde que se hizo exigible la obligación 24 de junio de 2022, hasta el día en que se 
produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Ordenar la inscripción del embargo del vehículo, de propiedad del demandado CALIXTO RAFAEL 
MENDOZA GUTIÉRREZ CC 72.153.072, con    las siguientes características: MARCA: 
CHEVROLET, LÍNEA: SPARK, PLACA: EMZ-415, No. MOTOR: Z2172628HOAX0200, No. CHASIS: 
9GAMF48D0JB051660, COLOR: ROJO VELVET. Expedir el correspondiente oficio a la Secretaría 
de Tránsito y Transporte de Barranquilla, autoridad de transito donde se encuentra registrado el 
vehículo de conformidad con el Núm.  1° del art. 593 del C.G.P. Oficiar en tal sentido. 

 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado CALIXTO RAFAEL 
MENDOZA GUTIÉRREZ CC 72.153.072, en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO  FALABELLA,  BANCO  FINANDINA,  BANCO  DAVIVIENDA,  
BANCO  DE OCCIDENTE,  BANCO  ITAÚ,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  BANCO  BBVA,  BANCO 
POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO W, COMULTRASAN, SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS,  
BANCAMÍA,  BANCOOMEVA. Limítese la medida cautelar a la suma de $29.769.5130.00. Por 
secretaria líbrense los oficios de rigor.  

 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
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preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
5. Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO CC 80.102.198 y T.P. 182.528 del C.S.J, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
    
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00834-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, OCTUBRE 11 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada CONJUNTO 
RESIDENCIAL BOLONIA 901456298-3 contra BANCOLOMBIA NIT 890903938-8, nos correspondió en 

diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. OCTUBRE 11 DE 2022 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

El título de recaudo ejecutivo, certificado consistente en un consolidado de expensas de 
administración pendientes de pago, expedido por la administración del CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOLONIA 901456298-3, presentado para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales 
previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso; y el 48 de la ley 
675 de 2001 por medio de la cual se expide el Régimen de propiedad horizontal; este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BOLONIA 901456298-3 
contra BANCOLOMBIA NIT 890903938-8, por la suma de $2.499.159.00 por concepto de cuotas 
vencidas desde el 01 de octubre de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2022; más los intereses 
moratorios sobre cada una de las cuotas antes descritas desde que se hicieron exigibles, hasta que 
se realice el pago total de la deuda, más las cuotas ordinarias y extraordinarias, que se generen 
dentro del trámite del presente proceso ejecutivo, mas los intereses moratorios que se generen 
desde que cada una se haga exigible, hasta que se realice el pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada VERA JUDITH 
CASTRO RAMBAL CC 32.711.035, en las siguientes entidades bancarias:  
BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCAMÍA, BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA 
SOCIAL, CITIBANK, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO COOMEVA, BANCO 
CORPBANCA, DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, HELM BANK, •BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO. Limítese la medida cautelar a la suma 
de $3.748.739.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 
5. Téngase a EMÉRITA  DEL  SOCORRO  MEZA  BARRIOS CC 32.664.466 y T.P. 103.431 del 
C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
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Radicación 08-001-41-89-022-2022-00834-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL BOLONIA 
Demandado: BANCOLOMBIA 
Asunto: MANDAMIENTO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0133 Barranquilla, octubre 12 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c239c65884dbde945012a0b355b33d76eb9affffcde5b88c19bec31b81939b9b

Documento generado en 11/10/2022 12:06:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00842-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” 
DEMANDADO: JHEISON ARLEY GARCÍA PAI  
ASUNTO: INADMITE 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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Rad. No.  2022-00842-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE 11 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, contra JHEISON 

ARLEY GARCÍA PAI CC 1.148.442.731, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente 

por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

 
 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 11 DE 2022 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, contra JHEISON ARLEY 
GARCÍA PAI CC 1.148.442.731. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se aporta dentro de los documentos 
anexos una solicitud de crédito de la empresa Finsocial, donde se encuentran los datos de contacto de la 
parte demandada, pero la misma se encuentra incompleta, puesto que no se advierte la suscripción de la 
misma, por lo que se requerirá a la parte demandante para que la aporte nuevamente donde se encuentre 
completa, de igual manera se requerirá para que en caso de que el pagaré presentado para el cobro judicial 
fue suscrito para garantizar una fianza, se aporte el contrato suscrito, en caso contrario se aclaré a que se 
debe la obtención de una solicitud de crédito con un membrete de una empresa diferente a la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” que funge como demandante. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ CC 74.858.760 y T. P. 117.636 del C.S.J, como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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